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Referencia: Divorcio Contencioso 
 
 
En atención a la solicitud elevada por parte del apoderado de la parte demandante, se accede 
a compartir por parte del despacho el link de acceso a la carpeta contentiva del expediente 
digital.  
 
De otro lado, se procede a fijar fecha para celebrar la AUDIENCIA INICIAL para el día 
JUEVES CATORCE (14) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS DOS (2:00) DE 
LA TARDE. 
 
De conformidad con la ley 2213 de 2022, la audiencia se realizará en la modalidad virtual, por 
medio de la aplicación LIFEIZE; en consecuencia, se requiere a ambas partes para que 
proporcionen su correo electrónico y el de sus apoderados, por medio del cual se les 
compartirá el link de acceso a la audiencia virtual. 
  
Para la celebración de la audiencia se requiere acceso continuo a internet por medio de celular 
o preferiblemente computador, micrófono y cámara habilitados; la instalación de la aplicación 
LIFESIZE es opcional, pero puede brindar una mejor comunicación. 
 

 
NOTIFÍQUESE 
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